
En lo referente a ¡as notas aclarator¡a de los Estados Financieros teñemos lo siguiente;

CAJA - EANCO: En referente al año anter¡or hemos sal¡do en egte año hemos tenido una

var¡ación mayor.

CRÉDITO TRIBUTARIO: En vista de que se clmple con lodos los reglamentos que nos exige el

Régimen Tributario.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS:

ACTIVOS FUOS: Se ¡ncremento los activos fijos

CU€¡ÍTA POR PAGAR : Por lo general los p¡oveedores nos dah un plazo corto que es de un mes,

motivo por el cual nuestGrs cuentas por pagar son pocas, solo quedan por flagar los de IESS,

Retenaiones en la Fuente.

IMPUESTOA lA R€NÍA POR PAGAR: Hemos cr.¡mplido con todos los reglamente que la ley nos

exige.

pARTICIPACION IRABATADORES : De acuerdo a la ley estarnos cumplimento con la

part¡c¡pac¡ón de utilid¿des que les corresponde que es el 15% de 
'a 

ut¡l¡dad.

CAPITAL: Se ha manten¡do el mismo capital con que se ¡n¡c¡o la Compañía.

UTIUOAOI Se ha tenido una utilidad favorable de S 1.109,59


